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ADVKRTKNCIA OFICIAL 

Las ley**, órdenes y anuncios <jue hayan de Insertarse en 
los Bor.«rlN«s O H I C I A I . K S *e lian de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo coudueto se pasarán á los Editores de lo» 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 dt Abril dt 1830.) 

publica tt.il»>- lo» dim* e x c e p t o Ion domingo» 

» * s a x o s B I svscmpcioa 

En esta capital, llevado á domicilio, »»ao pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella »*«o al mes, 9 al trimestre, la semestre y ...sao por un año. 

Se admiten suseripetoneaen Madrid, en la Administración del B O L K T I S , piaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del import* del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne »'.»»• 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente? \%: 
mismo cualquier anuncio concerniente al i-rvicio nacional ^r.« 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pajraxa» 
50 céntimos de peseta porcada linca de inserción. 

S o m e r o n u o l t o SO cóntlmoN d o p e » e t a 

PAUTE « A C I A L 
. I0EKCM G£L CONSEJO 0£ MINISTROS 

SS. MM. el R S Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia con t inúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

Real decreto 

En el expodientc y autos de competeu-
r.\ suscitada eatre ol Gobernador civil de 
la provincia de Santander y el Juez, do 
primora instancia de Potes, de los cuales 
m u l t a : 

Que en sesión celebrada por el A. y u n 
tamiento do Gellorigo en 26 de Octubre 
.le 1839 se acordó sostener y conservar ¡i 
favor del pueblo de Trillago, y del ¡Natri
ta en general una calle qne deslindaron, 
tomando como un punto de partida el es
quinal de la casa de D. Vicente Gómez 
Otero, y de término ol frontal ó C3qu¡ual 
de la casa de D. Manuel Monasterio, entre 
cuyos puntos se trazaría una recta: 

Que Djna Petra de Soberón dedujo an
te el Juzgad i do Potes demaudí dn inter
dicto para retener una era que linda al 
fondo con su casa habitacióu; por un lado 
con casa de D. Vicente Gómez Otero, y 
por otro con la de D. Manud Monasterio, 
y con una pared que sigue des le esta casa 
y cerca la era hasta la vía pública, don
de hace un ligero recodo, y por el frente 
con la calle en liuea reota desde el recodo 
de la dicha pared hasta la casa de D. V i -
oento Gimez, alojando que había s i lo per
turbada eu la posesión de la citada finca 
por el acuerdo del Ayuntamiento .lequeso 
deja hecho mérito: 

Que admitido el interdicto, practicada 
la información posesoria y celebrado el 
juicio verbal, en el que el Sindico del 
Ayuntamiento de Cellorigo expuso que el 
acuerdo del Ayuntamiento no po lia ser 
contrariado por la vía del interdicto, y 
qne aun siéndolo, no había aún materia 
de restitución ni de retención, porque el 
dicho acuerdo no había sido ejecutado, 
dictó el Juez sentencia declarando haber 
logar al interdicto y mandando restituir 
á la demandante en la posesión en que 

había sido perturbada por el acuerdo mu
nicipal: 

Que el Gobernador do la provincia de 
Santander, accediendo á instancias del 
Ayuntamiento de Cellorigo, y previa a u 
diencia de la Comisión provincial, requi
rió de inhibición al Juzgado, alejando que, 
siendo de la exclusiva competenoia de los 
Ayuntamientos todo lo que se refiere á la 
policía, y especialmente la conservación y 
arreglo de la vía pública, era evidente que 
no había debido admitirse el interdicto; y 
citaba los artículos 72, 73 y 89 de la ley 
Municipal: 1 

Que P1 Juez substanció el incidente oyen
do al Fiscal y á las partes, y después de 
celebrar la vista, dictó auto declarándose 
compatente, fuudado en que el acuerdo del 
Ayuntamiento no tuvo por objeto la con -
servación ó arreglo de la vía pública ni la 
apertura ó alineación de uua calle, siuo 
reivindicar parto del terreno do l ac ra de 
! i lemán i a n t \ que porteueció al dominio 
público; que aun en el supuesto de que 
existiera esa usurpación, como no era ro
cíente ni fácil de comprobar, no podía ser 
reivindicada por el Ayuntamiento de Cello-
digo, y que uo siendo competente ol Ayun
tamiento para diotar el acuerdo atentato
rio del dorecho, no era aplicable al caso el 
articulo 89 do la ley Municipal: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámi
tes: 

Visto el art. 72 de la ley Municipal, 
que declara do la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos el gobierno y direc
ción de los intereses peculiares de los pue
blos, con arreglo al núm. 1.° del art. S i 
de la Constitución, y en particular cuan
to tenga relación con los objetos siguien
tes: p dicía urbana y rural, ó sea ouauto 
tenga relación con ol buen orden y vigi
lancia de los servicios municipales esta
blecidos, cuidado de la vía pública en ge
neral, y limpieza, higiene y salubridad 
del pueblo: 

Visto el art. 73 de la misma ley, que 
impone á los Ayuutamieutos la obligación 
de procurar, por si ó con los asociados en 
los términos que más adelante se expre
sarán, e¡ exacto cumplimiento, con a r re 
glo á los recurso? y necesidades del pue
blo, de los fines y servicios que, según la 
preseute ley, están sometidos á su acoión y 

, vigilancia y en particular de los siguien-^* 
tes: primero, conservación y arreglo de la 
vía pública; quinto, administración, cus
todia y conservación de todas la fincas, 
bienes y derechos del pueblo: 

Visto el art. 89 de la loy citada, que 
dispone que los Juzgados y Tribunales no 
admitirán iuterdiotos contra las providen
cias administrativas de los Ayuntamien
tos y Alcaldes en asuntos do su compe
tencia, y que los interesados pueden u t i 
lizar para su derecho los recursos estable
cidos en los artículos 171 y 177 de la ley: 

Considerando: 
i.° Que la presento contienda tieno su 

origen en el interdicto propuesto por Doña 
Petra de Sobaron oontra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Cell >rigo, que deslindó 
la vía pública -n la parte que limita con 
la era de la demandante, en cuya pose
sión se dice perturbada. 

2.° Quo el citado acuerdo versa sobre 
un asunto de policía urbana, materia en
comendada exclusivamente á la compe
tencia de los Ayuntamientos, y por tanto 
no puede ser contrariado por la vía del 
interdicto. 

3.° Que esto, no obstante, puede la 
interesada hacer valer sus derechos civi
les, en la forma establecida por la ley, si 
los considera lastimados por el acuerdo 
del Ayuntamiento. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Roino, 

Vengo en decidir esta competenoia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas dol Cast i l lo 

COIISIIK PROVINCIAL 
Sesión de 29 de Diciembre de 1890 

PRESIDENCIA DEL Sn. ROSA, Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro. — Martín Berganza.— 

García Marchante.—Gálvez Holguin.— 
Arroyo.—García Aramburo.—Martin Co-

• rral.—Cortina. 

Abierta la sesión á las dos do la 
tarde, so leyó y aprobó el acta de l a 
anterior. 

Se aoprdó hacer constaren acta que la 
Comisión se ha enterado oou gran senti
miento del fallecimiento de la Excraa. so
nora Marquesa de Miradores, Secretaria 
de la Junta de Damas de Honor y Mérito, 
y dirigir atenta comunicación á la fami
lia participándolo asi, y dándola el más sen
tido pésanos por tan irreparable pérdida. 

Acto seguido, la Comisión se ocupa 
de los asuntos á que se refiere el ar t . 93 
de la ley Provincial, y previa doclaraoióa 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

Quedar entérala de que el Médico t i
tular de Navalearnero, restablecido da la 
enferme.. la 1 que padecía, ha empezado á 
ejercer su profesión, y por tanto ha cosa-
do el motivo qne tuvo el Ayuntamiento 
pa rape l i r que pasara un Médico de la 
Benefioanola provincial al citado pueblo, 
y oficiar al Alcalde del mismo, á fin de 
que manifieste el día ea qua principió y 
terminó su misión el indicado Médico 13 
la Beneficencia. 

Contestar al pensionado en Roma D va 
Autonio Ruiz de Salces, dándole las gra
cias por el cuadro al óleo copia de un 
fresco original del célebre Leonardo de 
Vinei, que ha enviado con destino á la 
Diputación, á la cual se dará cuenta opor
tunamente. 

Remitir al Sr. Gobernador de la p r o 
vincia los expodientes que reclama, rela
tivos uno á la aprobación del proyecto y 
presupuesto de la prolongación .hasta la 
estación do Griñón del trozo de carretera 
comprendida eutre H gmoral «le A ida-
lucía y Torrojóa da Velasoo, y otro á la 
subvención de un camino que pouga eu 
comunicación el pueblo de Fuanlabra ia 
con la estación del mismo nombro en el 
ferrocarril de Mal partí la. 

Disponer la recepción definitiva del 
puente construido en la carretera de Al -
gete á la general de Irúu, y autorizar al 
Sr. Ingeniero Jefe de oarreteras provin
ciales para que por delegación de la Cor
poración verifique dicho acto en el día 
que el mismo Sr. Ingeuiero determine. 

Admitir la dimisión presentada por Don 
José Amancio Polo y Coronado, Alumno 
interno de la Beneficencia proviuoial. 

N ítnbrar á D. Valentín Capa y Valls, 
en atención á los buenos servicios que 4 
la euseñanza de los asilados del H ispleio) 
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Tiene prestando, Profesor suplente sin 
saeldo de la clase de caligrafía del refe
rido Establecimiento, con opción á cubrir 
plaza de Profesor numerario cuando ocu
rra vacante de esta clase. 

Dar orden para el ingreso d e f i n i t i v o en 
el Hospicio del n i ñ o Eusebio Lezcano. 

Desestimar la instancia de D. Juan 
Noguera, en solicitud do que se le autori
ce para la instalación do dos kioskos fren
te á la fachada principal del Hospicio. 

Desestimar la instancia de Manuel Ló
pez Elusa, Mozo del Hospicio, pidiendo se 
le conceda la equivalencia de la ración en 
metálico. 

Dar orden para el ingreso interino en 
el Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des, á propuesta del Sr . Diputado Visita
dor, de las niñas María de la Consolación 
Fernández, Antonia Fernández Estuel, 
Concepción de Lucas, Consuelo Bagen é 
Izquierdo, Carmen Luengo, Fermina Ma
nuela Gil y María del Valle Gil. 

Disponer, de conformidad con lo in
formado por la Contaduría, que las 122 
pesetas que resultan gastadas de más en 
baños y aguas minerales de las Hermanas 
de la Caridad del Hospital provincial, se 
satisfagan con cargo á la cantidad consig
nada en el presupuesto del Estnblecimien-
to para gastos de entierros do dichas Her
manas. 

Acceder á la instancia del Director de 
/•'.' Porvenir del Magisterio, y concederle 

el término de tres meses para el abono de 
los 180 pesetas que adeuda por impresio-
oes bechas en el Hospicio, y que deberá 
satisfacer en tres plazos de 60 pesetas, uno 
en oada uno de los meses de Enero, Fe
brero y Marzo próximos de 1891. 

So dio cuenta de la instancia de los 
Sres. D. Ricardo Pérez Valdés, D. Juau 
Cisneros y D. Jaime Vero, Profesores de 
número del Hospital provincial, pidiendo 
que la Comisión deje sin efecto el acuer
do en que por renuncia de varios Profe
sores del Tribunal do oposiciones á una 
plaza de Médico de dicho Establecimien
to, se declaró terminada la misión de di 
cho Tribunal. Animismo se dio cuenta 
del siguiente dictamen: 

«Interpuesto por los recurrentes ante 
la Superioridad recurso do alzada contra 
la r e s o l u c i ó n adoptada por esta Comisión 
sebre nombramiento del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de oposición de 
los aspirantes á ingreso en el Cuerpo Mé
dico de la B e n e f i c e n c i a provincial, el que 
suscribe es de parecer que la Comisión 
provincial es incompetente para resolver 
nada, ínterin la Superioridad no lo hace, 
sobre el mencionado recurso.» 

La Comisión acordó do conformidad con 
el atiterior dictamen. 

Se dio cuenta del dictamen del Nego
ciado proponiendo se adjudique provisio
nalmente el concurso celebrado para la 
adquisición de 300 camas y demás uten
silios necesarios pera igual número de en
fermos, á favor del mejor postor D. Pedro 
Andión, del comercio de esta Corte, me
diante la rebaja propuesta por el mismo 
de la cantidad de 9.200 pesetas, de la de 
30.100 importo total de dichos efectos; y 
que se ordene al citado señor entregue el 
modelo de cama hospitalaria, para la ad
judicación definitiva si reúne las condi
ciones estipuladas. 

La Comisión acordó conforme con el 
anterior dictamen, pero debiendo el señor 
Andión presentar en el Hospital provin
cial dentro del término de ocho días, una 
muestra de cada uno de los efectos que 

constituyen el objoto del concurso, para 
que reconocidos que sean por los señores 
Diputado Visitador, Director é Interventor 
del Establecimiento y demás personas que 
el Visitador crea conveniente, las decla
ren ó no de recibo, y en caso de ser ad
mitidas, sirvan de modelo pera le recep
ción total. 

Se dio cuenta del dictamen de la Co
misión especial de Pensiones, proponiendo 
los individuos que han de formar los Tri
bunales para los ejercicios de oposición á 
las pensiones de Antropología, Pintura, 
Canto y Piano. 

Puesta á votación la urgencia de esté 
asunto, fué deolarado urgente por seis vo
tos contra tres en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí 

Martin Corral.—Arroyo. —García Mar
chante.—Martín Berganza.—Gálvez Hol-
guin.—Sr. Vicepresidente. 

Señores que dijeron NO 
García Aramburo. — Cortina. —Pérez 

Negro. 
Pedida la palabra por el Sr. Cortina, 

dijo que había volado en contra de la ur-
gencio, como lo hizo ya en otra ocasión, 
porque considera que no debe declararse 
urgente este asunto estando tan próxima 
la reunión de la Diputación, y porque en
cuentra en el dictamen defectos como el 
do admitir documentos basta el día 3 de 
Enero, cuando la Comisión de Pensiones y 
la Diputación actual cesarán en 31 de Di • 
ciembre. 

El Sr. Aramburo manifestó que ha 
votado en contra de la urgencia, por con
siderar anómalo el que se haya traído el 
dictamen cuarenta y ocho horas antes de 
cesar en sus funciones la Comisión provin
cial; y pidió que se nombre un pononte 
para que iuforme acerca del diotaiaeu 
de la Comisión de Pensiones. 

El Vicepresidente Sr. Rosa dijo que ha 
volado en pro de la urgencia, por haber 
emitido ya el mismo voto en otra ocasión 
cuando trató de este asunto la Comisión 
provincial, por más que, en su opinión, 
hubiera sido mejor dejarlo á la Diputación. 

El Sr. Gálvez Holguin manifestó que 
ha votado la urgencia por la índole ur
gentísima del asunto, y porque considera 
pueril todo cuanto se ha dicho en contra
rio: y propuso que el plazo para integrar 
los expedientes de los aspirantes, termine 
en 31 de Diciembre en vez de el 3 de 
Enero próximo. 

El Sr. Aramburo insistió en su peti
ción de que el diclamen pase á ponente. 

Puesto á votación, se acordó que el 
expedieote pase á un ponente, por seis vo
tos contra tres, en la forma que á conti
nuación se expresa: 

Señores que dijeron si: 
Pérez Negro. — García Aramburo.— 

Martin Berganza — Cortina. — Arroyo.— 
Sr. Vicepresidente 

Señores que dijeron "so: 
Martin Corral.—García Marchante.— 

Gálvez Holguin. 
Se dio cuenta de la siguiente proposi

ción: 
«El Diputado que suscribe tiene el 

honor de proponer á la Excma. Comisión 
provincial, acuerde suspender la creación 
de nuevas plazas de pensiones hasta que 
la Diputación lo juzgue oportuno, en vista 
de los excesivos gastos que á la provincia 
han causado el actual año, las epidemias 
de dengue, viruela, etc. 

Palacio de la Diputaoión 29 de Diciem
bre de I890 .=J . Cortina.» 

El Sr. Cortina pidió se votara la u r 
gencia de la proposición. 

Los Sres. Gálvez Holguin y García 
Marchante manifestaron que votarán en 
cootra de la urgencia, porque tratándose 
de un acuerdo de la Diputación, cual es el 
reglamento de pensiones, y estando pró
xima la reunión de dicha Corporación, 
ella resolverá lo que tenga por conve
niente. 

El Sr. Cortina dijo que votará en pro 
de la urgencia por las mismas razones, 
puesto que las que aducen los Sres. Gál
vez y García Marchante, están en contra
dicción con las que han dado anterior
mente. 

Vorifioada la votación, d i o el resillado 
siguiente: 

Señores que dijeron av. 
Arroyo.—Pérez Negro.—García Aram

buro.—Cortina.—Sr. Vicepresidente. 

Señorea que dijeron NO: 
Martin Berganza. — García Marchan

te.—Gálvez Holguin.—Marlin Corral. 
En su consecuencia fué declarada ur

gente la proposición, á los efectos regla
mentarios. 

A continuación se acordó declarar 
no urgentes, y que se dé cuenta á la Di
putaoión de los expedientes que á conti
nuación se expresan: subvención solicitada 
por el Ayuntamiento de Cadalso para 
obras do alumbramiento do aguas; sub
vención solicitada per el Ayuntamiento 
de Los Molinos para la construcción de 
una fuente pública; instancias de D. Ju
lián Vicente Colomo y D. Manuel Alafont, 
solicitando se les reponga on el cargo de 
Jefes clínicos de la Beneficencia provin
cial, y expediente instruido con motivo 
del desorden producido por un Alumno 
interno en las salas 9 y 10 del Hospital de 
San Juan de Dios. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
d e n t e , Alejandro Rosa y Sancho.=E1 Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 30 de Diciembre de 1890 
PRESIDENCIA DEL SK. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro. — Martin Berganza.— 

García Marchante.—Gálvez Holguin.— 
Arroyo.—García Aramburo.—Martin Co
rral.—Cortina. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo Médi
co Farmacéutico á fin de que disponga la 
remisión al pueblo de Valdemaqueda de 
otra caja de desinfectantes que solicita el 
Delegado Médico en dicho pueblo. 

Admitir la dimisión preseotada por 
D. Domingo de Prado y López, Alumno 
interno de la Beneficencia provincial. 

Conceder un raes de licencia para el 
restablecimiento de su salud, á D. Euri-
rique Romero y Monje, empleado de las 
oficinas de la Diputación. 

Oficiar á la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad, comunicándola los 
dalos que pide, relativos á la acumula
ción á favor de D. Tomás López Mingo, 

del capilal nominal de 100.000 pesetas, 
como usufructuario de Doña Joaquina Ló
pez García, por haber fallocido los demás 
partícipes en el usufructo de estos valo
res; y oficiar también al actual usufruc
tuario D. Tomás López Mingo, para qus 
justifique su existencia. 

Dar orden, á propuesta del Sr. Diputa
do Visitador del Hospicio, para el ingreso 
de dicho Establecimiento de Marcelino 
García Gutiérrez, Aurelio Pancorbo. Anto
nio Lacallc Pérez, Tomás Lacalle Pérez, 
Valentín Barrios González, Zoilo León 
Batros González, Antonio Casalls Illans, 
Francisco Git Cabana, Felipe Martínez de 
Frutos, Ruperto Navas, Juan Franco Diez, 
Eduardo López, Jesús Rico Rodríguez, 
Felipe Zapata Sánchez, Antonio Cánovas 
Ayala, José Cánovas Ayala, Jerónimo Cá
novas Ayala y José González Pascual. 

Disponer que la suma de 3.795 pese
tas y cinco céntimos, importe de las cuen
tas de gastos materiales de vacunación en 
Madrid y pueblos de esta provincia, se 
abonen al Dr. D. Jerónimo Balaguer, con 
cargo al crédito preventivo y supletorio 
autorizado en el art. b\°, cap. 2 ° del pre
supuesto ordinario vigente, previa la au
torización correspondiente si fuese nece
sario. 

Se dio cuenta del dictamen, proponien
do que el proyecto y presupuesto para la 
construcción de una casa Escuela en Col
menar de Oreja, formado por el Arquitec
to provincial, se remita para su aproba
ción al Sr. Gobernador de la provincia en 
cumplimiento de lo que dispone la vigen
te ley de Obras públicas, sin perjuicio de 
que con independencia de este trámite 
pueda acordar la Comisión el auxilio que 
estime conveniente, p 3 r a que dichas obras 
tengan la realización más inmediata. 

La Comisión acordó conforme y que la 
Diputación lo tenga presente á la forma
ción del próximo presupuesto adicional. 

Se dio cuenta del expediente sobre 
construcción del nuevo Hospital de San 
Juan de Dios, y del siguiente dictamen de 
la Contaduría: 

«Excmo. Sr . : Replauteadas las obras de 
c o n s t r u c c i ó n del nuevo Hospital de San 
Juan de Dios y dado priucipio á los traba
jos el día l.° del corriente, se acerca el 
momento de que se principien los pagos 
de los plazos mensuales con arruglo á lo 
establecido cu el 2.° de los derechos con
signados eu la escritura de contrata. 

Para quo esto pueda tener lugar con la 
puntualidad debida, se hace uecesarlo: 

l.° Que la nueva Sociedad <ie cons
trucciones, sistema Tollet, autorice en for
ma legal la persona ó entidad social que 
haya de realizar los cobros. 

2.° Que V. E. se dirija al Excmo. Se
ñor Gobernador del Bauco do España re
clamando la apertura de la cuenta co
rriente convenida, por la cantidad que a 1^ 
efecto se estime necesaria, y afeotando co-~ 
mo garantía en pignoracióu la parte de 
títulos depositados en la parte que sea pre
ciso y V. E. de acuerdo oon el Banco se
ñale. 

3.° Que se tenga por formado el pre
supuesto extraordinario con arreglo al 
cual han de formalizarse los cobros de las 
cantidades que se reciban del Banco de 
España y los pagos que se hagan á 1» 
Empresa constructora. q u e por lo que haca 
al comente ejercicio de 1890 á 91 puede 
desde luego fijarse en sus gastos ó ingre
sos en 1.572.300 pesetas, ásaher: 1.201.000 
por el valor de las dos terceras partes de 
los hierros y 371.300 por seis mensual* 
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dades de las 12 fijadas para el primer pe
riodo de trabajos. 

Este presupuesto extraordinario puede 
desde luego considerarse autorizado por 
la Diputación y la Superioridad, supuesto 
quo la Diputación fijó en el contrato las 
condiciones de pago y el Ministerio de la 
Gobernación ha dictado, en vista de ellos 
y de todo el expediente, el Real decreto de 
6 de Febrero último, autorizando la ope
ración do crédito y los recursos para ha
cer frente á los gastos de las obras de 
construcción dol nuevo Hospital de San 
Juan de Dios. 

La Comisión, toda vez que los terre
nos para la construcción del Hospital de 
San Juau de Dios estáu autorizados por el 
Real decreto de 6 de Febrero último, y de
biendo formalizarse el primor plazo á prin
cipio de Enero próximo, estima que pueden 
formalizarse las operaciones de cobro y 
pago por este concepto, las primeras por 
«menta del capitulo 8.° «leí presupuesto de 
Ingresos y las segundas por «1 9.° de Gas
tos que se consideran ampliados á este 
fin, así como la distribución do fondos; 
pero cuidando muy especialmente de que 
las sumas que por la pignoración se reali
cen del Banco de España, no se destinen 
á otro objeto que al pago de las obras an
tes expresadas.» 

Se dio cuenta del dictamen relativo al 
nombramiento de individuos que habrán 
de formar los Tribunales para los ejerci
cios do oposición á las pensiones de An
tropología, Cauto, Piano y Pintura; y á 
petición del Sr. A ramburó quedó sobre la 
mesa para la sesión inmediata. 

Se dio cuenta de la siguiente proposi
ción presentada en la sesión anterior por el 
Sr. Cortina: 

«El Diputado que suscribe tiene el honor 
de proponer a l a Excma. Comisión provin
cial acuerde suspender la creación de nue
vas plazas de pensiones, hasta que la Di '-
potación lo juzgue oportuno, en vista do 
los excesivos gastos que á la provincia 
han causado el actual año las epidemias 
de dengue, viruela, etc.» 

Pedida la palabra por el Sr. Gálvez 
Holguín, dijo que está conforme con la 
proposición del Sr. Cortina, y se propone 
votarla en la Diputación porque no deben 
acordarle nuevas pensiones; pero que en 
el expediente relativo á este asunto, que 
está al despacho de la Comisión, no se tra
ta de la creacióndenuovas pensiones, sino 
del nombramiento de Tribunales paralas 
oposiciones de las ya creadas por la Dipu
tación. 

El Sr. Cortina manifestó que la propo
sición que se discute está antes que el ex
pediento de pensiones, para las que no se 
ha hecho más quo publicar la convoca
toria. 

Puesta á votación la proposición, dio 
«1 resultado siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Pérez Negro.—Arroyo—Aramburo.— 

Cortina. 

Señores que dijeron NO: 
García Marchante.—Martin Corral.— 

Gálvez Holguín.—Sr. Vicepresidente. 
Habiendo resultado empate en la vota

do, quedó pendiente para repetirla en la 
sesión de mañana. 

A continuación se acordó declarar no 
argentes, y que se dé cuenta á la Diputa
ron, de los expedientes que á contiuua-
c °o se expresan: sobre cesantía de Peones 
gomeros interinos para proveer dichas 
P »zas en los licenciados del Ejército de-

• signados por la Junta calificadora do as -
j pirantes á destinos civiles; sobre recom

pensa á los empleados del Hospital pro
vincial por servicios prestados con motivo 
de la epidemia variolosa; sobre participa
ción que corresponde á los pueblos de Ca-
banillas y Patones por intereses de ins
cripciones do la Mancomunidad de Uceda, 
y sobro el incidente ocurrido en el Hospi
tal de San Juan de Dios entre un Mélico 
de número y un Jefe clínico del mismo 
Establecimiento. 

Se levantó la sesión.=E1 Vi«epresi-
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Rafael Vitoria Rebullido, Coman
dante de infantería, Juez Instructor per
manente de esta Capitanía general do Cas
tilla la Nueva. 

Usando de las facultades 'que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, 
por el presente edicto cito, llamo y em
plazo á Esteban Espinosa y Expósito, 
soldado licenciado del ejército de la isla 
do Cuba y cuyo actual paradadero y do
micilio se Ignora, para que en el impro
rrogable plazo de 10 días, contados desde 
la publicación del preseute edicto en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca en este Juzga
do de instrucción, sito Ventura Rodríguez, 
número 15, principal izquierda, con el fin 
de prestar declaración en un interrogato
rio procedente de la plaza de la Habana. 

Dado en Madrid á 3 de Enero de 1891.= 
Rafael Vitoria. 

MADRID 
D. Rafael Vitoria Rebullido, Coman-

danto de infantería, Juez instructor per
manente de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva. 

Usando de las facultades que me conce
de la ley de Enjuiciamiento militar, por 
ol presente edicto cito, llamo y emplazo 
á Rarr.óu Martin Blengua, soldado licen
ciado y que habitaba en esta Corte, Paseo 
de las Delicias, núm. 17, primer piso, in
terior, primera puerta de la derecha, y 
cuyo actual paradero y domicilio se ig 
nora, para que en el improrrogable plazo 
de 10 días, contados desde la publica
ción del presente edicto en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito Ventura Rodríguez, nú
mero 15. principal, izquierda, con el fin 
de prestar declaración en un interrogato
rio procedente de la plaza de Zaragoza, 
pues asi lo tengo acordado en diligen
cias. 

Madrid 3 de Enero de 189l.=Rafael 
Vitoria. 

M\DRID 
D. Luis Fernandez Sartorius, Tenien

te Coronel de infantería, Juez instructor 
permanente de esta Capitanía general de 
Castilla la Nueva. 

Usando de las facultades quo le con
cedo el Código de Justicia militar vigente, 
por el presente edicto cito, llamo y em
plazo al Comandante retirado en esta 
Corte D. Juau Campos Moles, para que en 
el término de 20 días, contados desde la 

publicación en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, si toenla calle 
de Columela, núm. 17, piso segundo de la 
derecha, con el fin de declarar en mi in
terrogatorio. 

Dado en Madrid á 5 de Enero de 1891 
= E l Teniente Coronel, Juez instructor, 
Luis Fernández Santorius. 

J u z g a d o s d<» pr imor a in s t anc ia 

SUK 
«Sentencia.—En la villa y Corte de 

Madrid á 3 de Eoaro de 1891: el Sr. Don 
Emilio Méndez y Muñoz, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Sur de 
esta capital: habiendo visto el presento 
juicio declarativo de mayor cuantía pro
movido por el Excmo. Sr. D. Juan Pache 
co y Rodríguez. Marqués de Pacheco, Bri
gadier de Ejército, propietario, de esta 
vecindad, como marido do la Excma. se
ñora Doña Luisa Salamanca y Negrete, 
defendido por el Letrado D. Luis M. Mi-
quel Ibargüen y representado por el Pro-
rador D. Luis Soto, sobre que se le decía 
ren extinguidas y canceladas en virtud de 
estar ya prescritas diferentes cargas quo 
afectan á una casa propia de dicha exce
lentísima señora; cuya demanda se ha di
rigido contra las personas hoy desconoci
das, á quienes pueda interesar la cancela
ción de dichas cargas, siguiéndose este 
juicio por la rebeldía de aquellas con los 
estrados dol Juzgado. 

Fallo que debo declarar y declaro 
prescrita la accióu hipotecaria y caduca
do el derecho que á los demandados co
rresponde en virtud do las escrituras de 
imposición antes mencionadas respecto 
dol censo reservativo de 18.000 ducados 
do capital con réditos al % */, por 100 
anual, constituido sobre la citada casa, 
sita on esta Corte y su callo del Grafal, 
número 15, con vuelta á la de San Bruno, 
número o, ambos modernos, 8, 9 y 10 an
tiguos de la ;mauzana 110, propia de la Ex
celentísima Sra. Doña Luisa Salamanca 
y Negrete, actual Marquesa de Pachoco 
y sobre otras varias fincas, en favor 
del Patronato Real de Legos, Capella
nía y Obras Pías quo fundaron Doña An
tonia de Hermosa y Revíila y su esposo 
D. Manuel Antonio A ce vedo, Conde de 
Torre Hermosa, y respecto también al 
aniversario de cuatro misas semanales 
que debían celebrarse cu la capilla del 
Colegio de Santo Tomás de esta Corte, don
de se veneraba á San Vicente Ferrer, que 
en favor do su alma y la de otros parien
tes impuso la Ilustre Sra. Doña María 
Agustina de la Torre, Condesa de Cam
po Al ai»ge, según escritura de fundación 
de mayorazgo que otorgó en Madrid á l.° 
de Diciembre de 1781, ante el Escribano 
D. Pedro de Villamañáu, señalando para 
su dotación, entro otros bienes, la casa 
antes referida; cuyos dos citados gravá
menes declaró igualmente extinguidos y 
cancélalas las inscripciones que de los 
mismos aparecen en los libros del Regis
tro de la Propiedad; maudando que para 
que tenga efecto la cancelación total de di
chas cargas, se expidan á su tiempo los 
oportunos mandamientos al Registrador 
de la Propiedad de la zona de Occidente de 
esta capital, cou inserción literal de esta 
sentencia, la oual se notificará en los estra
dos del Juzgado por la rebeldía de los de
mandados, publicándose además su enca
bezamiento y parte dispositiva en el Dia
rio oficial de Asivos de esta Corte y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, á los 

fines legales procedentes, sin hacer espe
cial condenación de costas. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.=Emilio Méndez. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Emilio 
Méndez y Muñoz, Juez de primera instan
cia dol distrito del Sur de esta Corte es-
lando S. S. celebrando audiencia pública, 
hoy 3 de Enero de 1391, de que yo el Es
cribano doy fe.=Ante mi, Luis Escobar.» 

Y para quo sirva de complemeoto A la 
notificación decretada de la referida sen
tencia publioándose el encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma en los cita
dos periódicos oficiales, se expide el pre
sente en Madrid á 10 de Euero do 1891.= 
V.° B . ° = E 1 Juez de primera instancia, 
Méndez.=Ante mi. Luis Escobar. 80 

OESTE 
La Sección primera de la Sala de lo 

criminal de esta Audiencia, por su pro
veído fecha 9 de Octubre, dictado en cau
sa procedente del Juzgado instructor del 
distrito del Oeste y seguida con interven
ción del Ministerio fiscal contra Ciríaco 
Velasco, sobre homicidio, se ha servido 
señalar el día 16 de Enero próximo y hora 
de las doce y media de su mañana para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral 
ante el Tribunal del Jurado, y al propio 
tiempo ha dispuesto se oilo al testigo 
Leoncio Alvarez, como lo verifico por me
dio de la presente, al objeto do que en di
cho día y hora comparezca á declarar ante 
el expresado Tribunal, que se halla esta
blecido en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia (Salcsas); haciéndole saber la obli
gación que tiene de concurrir á este pr i 
mero llamamiento, bajo multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 27 de Diciembre de 1890.=E1 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Agu i l a r .= 
Es copia.=Andrés Peláez Vera. 

OESTE 
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 

Juez de i n s t r u c c i ó n del distrito del Oeste 
de esta Corte. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia dictada por dicho Sr. Juez en el su
mario que se sigue por lesiones contra 
Bernardo Pernas López, de 43 años de 
edad, soltero, panadero, natural de F re -
gulfe, Lugo, que habitaba en la calle del 
Oso, núm. 7, y cuyo actual domicilio y 
paradero se Ignoran, se oita, llama y e m 
plaza á éste, para que en ol término de 10 
días, contados desde el en que sea publi
cada esta requisitoria en el BOLETÍN OFI
CIAL y Gaceta de Madrid, oomparezoa en 
la sala audiencia del que provee, sita en 
la planta principal del nuevo Palacio de 
Justicia, con el fin do hacerlo cierta noti
ficación acordada en el indicado sumario; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica, será declarado robelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo se ruega y encarga á 
toda clase de Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, al que en 
caso de ser habido presentarán en este 
Juzgado á los fines acordados. 

Dada en Madrid á 10 de Enero 1891.= 
Laurentino Ooampo.=El Seoretario, An
drés Peláez Vera. 

OESTE 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Oeste de esta Corte oon fecha 3 
del actual, se saca á pública subasta una 
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ñaca sita en la carretera de Francia, coa 
vuelta á la calle de Lope do Haro, autos 
Vereda de los Carabineros, en la cual exis-
tea nueve casas: una en la calle de Bravo 
Murillo. coa vuelta á la de María de Za-
yas; otra lindante á la aoterior por la de
recha de su entrada y su fachada á la ca
lle de Bravo Murillo, núui. 18 aatiguo; 
otra casa lindante con la anterior en la 
Vereda de Carabineros, ó calle de Lope «le 
Haro, señalada coa el uúm. 2; otra casa 
lindante coa la aoterior y eu la uiisma ca-
He, señalada con el núm. 4; otra casa lin
dante c.«n la anterior, señalada con el nú
mero 6; otra casa liodante con la anterior 
y en la misma calle, señalada con el nú
mero 8; otra casa Ilúdante coa la auterior 
en la dicha calle, señálala coa el uúm. 10; 
otra casa en el mismo punto señalada coa 
el núm. 12, y otra casa en el mismo ¡ma
to, señalada con el núm. 14, en la canti
dad de 88.393 pesetas y 58 céntimos; se
ñalan lose para su remate el día 9 de Fe 
brero próximo, á la uua de su tarde, que 
tendrá lugar cu este Juzgado de primera 
instancia del distrito del Oeste; no admi
tiéndose postura que no cubra las dos ter
ceras partes del precio de la venta, siendo 
aecesario para tomar parle en la subasta 
consignar en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja general de Depósitos el 10 por 100 
de la ñuca que deseen adquirir, puesto 
que no habieado postor á la totalidad de 
la ñuca, la eoajenacióo se hará por ñacas 
separadas é independientes, según la ta
sación de planos que coa los títulos do 
propiedad se hallaráu de man i tiesto eu la 
Escribanía del que autoriza. 

Madrid 13 deEaerode i 8 9 1 . = V . ° B . ° = 
Federico Moasalve.=El Escribaao, Juao 
García loes. 85 

ALCALÁ. DE HENARES 
Por el preseute edicto y eu virtud de 

providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera iastancia de esta ciudad y su part i
do, eu la sección cuarta, do los autos de la 
quiebra del comeroianle D. Vicente Yarlo 
Martínez, veoino que fuéde esta población, 
se cita á los Sres. Escorial y González, 
acreodores de dioho quebrado, y cuyo 
orédito les ha sidu reconocido, para la 
juata que para la graduación de créditos 
ha de celebrarse el día 31 de Euero pró
ximo y hora de las diex de la mañana, en 
la sala de au lieacia de S. S. 

Alcalá de Heuares 30 de Diciembre de 
1890.=V.° B.°=Espuñes .=Aute mi, Pas 
cual Moreno. 86 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESlAS 
D. Luciano Ramírez Ocaña, Juez mu

nicipal de esta villa é interino de iustruc-
oión del partido por promoción del pro
pietario á otro cargo. 

Por ol presente edicto hago saber que 
para hacer efectiva la indemnización á que 
ha sido condenado Juan Baquuro Núñez, 
alias Cristo y Bobo, vecino de Villa del 
Prado, eu causa por falsificación de cédu
la personal, se saca á pública subasta por 
primera vez la siguieute ñaca, sita eu di 
cha Villa del Prado y embargada al pro
cesado, á saber: 

Una casa sita eu la calle de la Esqui
na, sin número: liada á la derecha, en
trando, otra de Sautiago Marcos; izquierda 
otra de Hilario Álvarez y espalda casas 
quemadas; valorada eu doscientas pe
setas. 

El remate será doble y simultáneo eu 
la sala audiencia de este Juzgado y ea la 
del municipal de Villa del Prado, y ten
drá lugar á las ouce de la mañana del día 

31 de Eaero próximo; debiendo advertir
se que para tomar parte en él hay que 
cousiguar previamente el 10 por 100 de 
la tasación y que ao se admitirán postu
ras que oo cubraa las dos terceras par
tes de ésta. 

Dado eu San Martin de Valdeiglesias á 
31 de Diciembre do l890.=Luciaao tta-
mi rez .=P . S. M., Nicolás Carrillo. 

PASTHANA 
D. Saturuino Bvjo le Menjibar, Juez 

de instrucción do la villa de Sacedóa y 
su partido, y hoy especial ea la de Pas
trana por uomhramieato de la Sala de Go
bierno de la Exorna. Audiencia territorial 
de Madrid para instruir sumario por las 
frases y coaceptos calumaiosos ó injurio
sos coatenidos ea escrito dirigido al Juz 
gado do instrucción de esta villa porjDon 
José de la Cruz Ulloa. 

Por lapieseate y como comprendido en 
los números t . °y 3.°del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo al procesado D. José de la Cruz 
Ulloa, natural do Malaga, vecino de Yebra, 
do 69 años de edad, casado, propietario, 
hijo de D. José y Doña Josefa, de estatu
ra 1*630 milímetros, paso 58 kilos, dimen
siones de las manos 183 milímetros, ídem 
de los pies 270 milímetros, color de los 
ojos azul, id. del p'do cano, id. del rostro 
blanco, tiene una herruga en el dedo me
dio de la mano derecha, cuyo paradero se 
iguora, presumiéndose que esté en Ma
drid, para que eu el término de 10 dias 
comparezca eu este Juzgado de instruc
ción de Paslraua para sufrir la observa
ción y prisión provisional con comunica-
cióu que se ha decretado por auto de ayer 
hasta que preste la fianza que n le tiene 
señalada en el sumario indicado que con
tra el mismo iuslruyo por injurias y ca 
lumnia al Juzgado de primera instancia 
y de instrucción de esta villa; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Al mismo tiempo encargo y ruego á 
las Autoridades, agentes y funcionarios 
de fuera de este partido y mando á los 
dependieatcs de mi Autoridad, procedan 
á la busca y captura del referido D. José 
de la Cruz Ulloa, á quien eu caso do ser 
habido remitirán á mi disposición con 
!as seguridades convenientes á la cárcel 
de este partido, por interesar asi ú la jus
ticia que administro en nombre de Sus 
Magestades la Reina Regente y sn Au
gusto Hijo (Q. D. G.)-

Dado ea Pastrana á 3 Enero 1891.= 
Licencia lo Saturnino Bajo.—El actuario, 
Cirilo Librero. 

J u z g a d o s munic ipa les 

LATINA 
Por providencia del Sr. Juez munici

pal suplente del distrito de la Latina de 
esta Corte, D. José Espinosa, en el expe-
diente de juicio verbal seguido en el mis
mo á instancia de D. Diego Brihuega, ve-
cioo de la misma, contra Benito Cámara 
y su esposa Tomasa Guijarro, vecinos de 
Fuente la Eacina, provincia de Guadala-
jara, partido judicial de Pastrana, sobie 
pago de pesetas, se saca á nueva pública 
subasta uoa casa embargada á los deman
dados, situada en la calle de la Iglesia, 
núm. 3, del referido pueblo, por la canti
dad de 1.870 pesetas 31 céntimos, rebaja
do el 25 por cieuto de au primitiva tasa
ción, según el art. 1 504 de la ley de En

juiciamiento civil, bajo las condicioues 
siguieolos: 

1. ' Dicha subasta se verificará a l a s 
diez de la mañana del 30 del corriente en 
este Juzgado, calle de San Bruno, núm. I , 
segundo, y en el de Fuente la Encina. 

2.* Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes dé las 1.870 
pesetas 31 céutimos. 

3.* Que para tomar parte en ella so 
ha de consignar previameute C-R la mesa 
dol Juzgado en que se baga, el 10 por 
100 de aquella suma, que se devolverá 
al que no resulte rematante. 

4.* Quo no se acordará su adjudica
ción hasta saber cuál ea la prop" sicióa 
más ventajosa que se haya hecho cu di
chos Juzgados, y 

5 . a Que los licitadores no podrán exi
gir otros títulos de propiedad que los que 
resultan de la información posesoria á que 
se refieren las diligencias practicadas en 
el expodieute, el cual estará de manifies
to eu la secretaria del Juzgado municipal 
de la Latiaa do esta Corte, do nueve á 
doce de la mañana, todos los dias ao fes
tivos hasta ol ea que se señala para la su
basta. 

Dado en Madrid á 3 de Enero de 1891.= 
V.° B.°=Et Juez muuicipal, José Espi
nosa.=Secretarlo suplente, José Rodrí
guez. 

CHAMARTÍN DE LA ROSA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Sánchez Carrascosa, Juez mun i 
cipal de esta villa, se cita, llama y em
plaza á Ana de Castro y Castro, soltera, 
de 27 años de edad, natural de Córdoba, 
que ha vivido cu Madrid, calle de las Ca
rolinas, uúm. 16, boardilla, y cuyo ac
tual paradero de iguora, para que compa
re/, a en la Audiencia de este Juzgado, 
sito en esta villa, el día 19 de Enero pró
ximo á las dos de la tarde, á fin de cele
brar juicio de faltas que contra la misma 
y Félix Alvarez Martin se sigue por le
siones mutuas; apercibida que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Chamarlín de la Rosa 30 Diciembre 
1S90.=V.° B.°=E1 Juez muuicipal, An-
touio S. Carrascosa.=EI Secretario. Lo
renzo Fernández. 

Dirección genera l de la Deuda públ ica 

Habiéndose extraviado cinco resguar
dos talonarios expedidos por la suprimida 
Dirección de lo Caja general de Depósitos 
con fecha 4, 5 y 7 de Euero de 1882 
y números 146.381 , 146 382, 146.386, 
146.387 y 140.399 de entrada, y 34.469, 
34.470, 31.471, 34.472 y 34.475 de r e 
gistro, correspondientes á los depó.itos 
necesarios de 3.000, 1.000, 1.000, 3.500 
y 1.500 pesetas nominales ea billetes hi
potecarios de la isla de Cuba, coastitutdos 
¿ uombre de D Vicente Mouler.-ubio y 
Mateos para respooder del suministro de 
acopios de reparación para 1881-32 de la 
carretera de primer orden de Madrid á 
Fraocia por Irúu, kilómetros 6 al 10, 56 
al 63. 64 al 70 y 71 al 96, los cuatro pri
meros, y el quiato y último para respon
der á igual servicio ea la carretera de la 
estación de Vülalba á Segovla, todos ellos 
á disposición del Gobernador oivil do Ma
drid; se previene á la persona en ouyo 
poder se hallen que los presente en esta 
Dirección general, calle de Torija, nú 
mero 14; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 

que oo se eotregueo los referidos d e p ^ 
sitos siao á su legítimo dueño, quedando 
dichos resguardos siu uiagúa valor Q j 
efecto, trauscurridos qne sean dos mes,^ 
desde la publicación de este anuncio e a 

la Gacela de Madrid y Diario y BOLKTÍ* 
oficiales do esta provincia, sin haberlos 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamooto. 

Madrid i . ° d s Septiembre do 1890.=,. 
El Director general, P. S., E. de Lina-
ceros. 83 

Moneo de Piedad y Caja de Ahorros 
de M a d r i d 

Eaes t ed iahau iogresadoen la <: • g [g 
Ahorros pesetas 299.853, por 2.604 . upo. 
sicioaes, de las cuales son nuevas 331; y 
se haa satisfecho ea los días 9, 10 y H t 

pesetas 332.731, á solicitud do 500 impo
nentes, 213 de ellos por saldo. 

Madrid 11 de Eaero de 1891 . = E I DU 
rector, Braulio Aotóo Ramírez. 

UNIÓN AGRÍCOLA NACIONAL 

Sociedad anónima de seguros reunidos 

Coa arreglo á lo dispuesto ea el ar
tículo 50 do sus Estatutos, se coavoca á 
los señores accionistas á junta general or
dinaria, que se celobrará en el domicilio 
social, callo Mayor, 119, entresuelo iz
quierda, el día 26 del corriente, á las nue
ve de la noche. 

ORDEN DEL DÍA 

1.° Examen y aprobación de la me
moria que sobre los asuntos y si' uacióu 
de la Sociedad, presenta el Consejo de ad
ministración en cumplimiento de lo pre
visto por el art. 58 do los Estatutos. 

2.° Examen y aprobación del balauca 
anual . 

3.° Proposiciones del Consejo y seño* 
res accionistas. 

Madrid 14 de Enero de 1891.=E! Se
cretario del Consejo, José Espiaosa. 

98—P. 

El día 21 del corrieute mes de Eoero, 
de doce á uua de su tarde, tendrá lugar 
en la Notaría de D. Antonio Rodríguez di 
Gálvez, Preciados 61, primero la subasta y 
remate de 

Un solar situado en ol harrio de Cham
berí de esta capital, mauzanas números 181 
y 182, con fachada á la calle de Zurbano; 
comprende una superficie ó área plan* 
de 5.327 pies cuadrados 95 décimos. 

Y de otro solar señalado con el núaie* 
ro 15 uuevo y 15 aatiguo de la mauza-
ua98 , situado ea la calle de la Argauzue-
la de esta dicha Corto. Afecta la forma de 
uu cuadrilátero irregular, y comprend f l 

una superficie de 1.385 pies ouadrados 
y 88 décimos. 

El precio de la primera fiuca es el 3 
pesetas por cada pie superficial, y el de 1» 
seguuda 6.000 pesetas por toda ella. q u * 
serán los tipos de la subasta, uo adinitié 0* 
dose postura que uo los eubra, y quedan
do el remate eu favor del que mojor pr°" 
posición hiciere. 

Los títulos y demás aatecedeutes d» 
dichas flacas se hallaa de maaiflesto en l» 
expresada Notaría. 

MADRID: 1S9L-E*.. Ti?og. del OoT^óZ 
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